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Virtual 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
    

         

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Ref. Expediente Noº. 2018-00933 (21) Proceso Ejecutivo de 

Alimentos de Valentina y Juan Felipe Melo Segura vs. José Ignacio 
Melo Puerto.  

 
Por la Oficina de Apoyo Judicial requiérase al mayor alimentario 

Juan Felipe Melo Segura, para que en el término de quince (15) días 
acredite su condición de estudiante.  

 

Notifíquese (3), 
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